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Proyecto  de Ley ____ “Por medio de la cual se establecen los derechos de los usuarios del trasporte aéreo y se dictan otras disposiciones”.

El Congreso de Colombia

DECRETA:

CAPÍTULO I.

OBJETO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN

Artículo 1.  Objeto.  La presente ley tiene por objeto reglamentar los derechos de los usuarios del servicio de transporte aéreo.
Artículo 2. Ámbito de aplicación.  La presente ley aplicará a todas las empresas nacionales que presten el servicio público de transporte aéreo y a las extranjeras que operen en Colombia. Así como a las públicas y privadas que suscriban contrato de transporte aéreo
. 
CAPÍTULO II

DE LOS DERECHOS MÍNIMOS DEL USUARIO DEL TRANSPORTE AÉREO

Artículo 3. Derecho a estar informado. Todo usuario del servicio público de transporte aéreo tiene derecho a que las aerolíneas, agencias de viajes o cualquier empaquetador que emita pasajes o billetes electrónicos, le informen en forma clara y veraz, antes y durante el vuelo sobre: 

a) Antes de adquirir el pasaje o billete electrónico: Los vuelos disponibles directos y/o en conexión, su destino, aeropuerto, horario, clase, valor de la tarifa y condiciones o restricciones de la misma.  Si el tiquete hace parte de un acuerdo entre operadores fletantes o con código compartido, los cargos administrativos, los impuestos que deban ser pagados, las tasas, las condiciones y restricciones para el transporte de equipajes facturado o de mano, objetos que no se deban transportar por razones de seguridad, las condiciones del reembolso o compensación, los recargos por exceso de equipaje, los deberes y requisitos que debe tener en cuenta el pasajero para así garantizarle un adecuado uso del servicio de transporte aéreo.

b) Una vez se adquiera el pasaje o billete: La aerolínea o agencia de viajes debe indicar los plazos de presentación, el récord y condiciones de la reserva, sitio de embarque, los límites y restricciones al contrato de transporte e informar sobre las compensaciones a que tiene derecho el usuario por demoras, cancelaciones interrupciones, sobreventa y anticipo de vuelo.  Así como a las instancias de reclamación y los sitios donde puede acudir.  

c) Antes y durante el embarque: Durante el proceso de chequeo o de presentación para la expedición del pasabordo, los pasajeros encontrarán en los módulos de cada aerolínea un cartel que contenga  los derechos mínimos del pasajeros contenidos en la presente ley, con el fin de que el usuario conozca sus derechos y deberes. 

De igual manera se le informará acerca de las condiciones de embarque, si hay variaciones en las condiciones de vuelo y las razones que motivan los cambios. Si es necesario se utilizará el sistema de listas de espera mediante el uso de fichas o un sistema que resulte transparente o visible al pasajero, que respete el orden de inscripción.

d) Durante el vuelo: Se informará acerca de los procedimientos necesarios que deben adelantar los usuarios del transporte para garantizar la seguridad del vuelo previa demostración física, por anuncios, medios audiovisuales o a través de cualquier medio impreso. Adicionalmente, se le debe informar al pasajero a través del altavoz y antes de iniciar el vuelo que en el bolsillo de cada una de las sillas de la aeronave encontrará una “guía del pasajero”.  
Esta última exigencia sólo opera para vuelos domésticos. Sin embargo, la Aeronáutica Civil se encargará de reglamentar la manera como se le informará al usuario de las Aerolineas internacionales que operen en el país, sobre sus derechos y deberes.
Parágrafo 1: Todos los datos personales que sean entregados por el usuario a las empresas de servicio aéreo comercial o agencias de viaje, sólo podrán ser utilizados por ésta para los fines pertinentes, sin perjuicio de las acciones legales por un uso inadecuado.

Parágrafo 2. Adicionalmente, se debe garantizar que toda la información contenida en el presente artículo sea entregada a los usuarios por escrito y/o verbalmente en cada una de las etapas referidas por el personal encargado.  

Artículo 4.  Derecho a un vuelo seguro. Las aerolíneas deben garantizar vuelos seguros a sus usuarios, desde el momento en que se inicie el abordaje hasta su desembarque en el lugar de destino e informar oportunamente al pasajero sobre cualquier situación de riesgo.

Artículo 5. Derechos adquiridos por la compra de un tiquete.  Derivado de la compra de un tiquete el usuario tiene, entre otros, derecho a: 

1. Cuando se trate de compra de pasajes por Internet, en los diferentes portales de servicio de venta de tiquetes deberá aparecer en pantalla las condiciones del contrato de transporte, el que estará sujeto a la aprobación del usuario. 
De igual forma aparecerá en pantalla, antes de continuar con el trámite, una remisión a un vínculo o enlace donde se encuentre el texto sobre “la guía del pasajero”.
2. Anexo al pasabordo se adjuntará un escrito que contenga las condiciones del contrato de transporte de manera legible. También se indicará que en la página web de la Aeronáutica Civil podrá encontrar la “guía del pasajero” y un vínculo donde presentar  sus quejas o reclamos, así como los sitios donde podrá acudir a presentar sus quejas personalmente.
3. A optar por una tarifa superior asumiendo el valor del incremento y a que le sea devuelto el excedente en caso de desear una tarifa inferior a la escogida, sujeto a los descuentos administrativos a que hubiere lugar por reexpedición de tiquetes.
4. En caso de que el pasajero detecte un error en la información contenida en el tiquete, puede solicitar su inmediata corrección al transportador o agente en forma gratuita. 

Parágrafo. Si el pasajero extravía su pasaje tiene derecho a la restitución o sustitución del mismo de manera inmediata y de conformidad a las disposiciones de la Aeronáutica, previa presentación de la denuncia ante autoridad competente. 

Artículo 6. Derecho a ser compensado: Cuando una aerolínea incumpla las condiciones establecidas en el contrato de transporte aéreo por razones imputables a ella, el usuario tendrá derecho a compensación y/o a reembolso si hay lugar al mismo por parte de la aerolínea, según lo dispuesto en la normatividad vigente que regula los derechos o deberes del pasajero expedida por Aeronáutica Civil. Así como a solicitar indemnización ante la justicia ordinaria según corresponda. 

En todo caso, las aerolíneas no podrán ofrecer compensaciones inferiores a las establecidas por la Aeronáutica Civil y estarán exentas del pago de dichas compensaciones cuando medie fuerza mayor, circunstancias extraordinarias o inevitables como inestabilidad política, riesgos de seguridad o circunstancias meteorológicas.
Artículo 7. Reembolso por desistimiento.  De desistir del viaje, el usuario deberá dar aviso al transportista aéreo con al menos 72 horas de antelación a la realización del vuelo. En estos casos, el transportista podrá retener por concepto de gastos administrativos un porcentaje del reembolso conforme a las condiciones de la tarifa, el cual no podrá exceder del 10% del valor neto del billete, salvo que se trate de tarifas promocionales o no reembolsables. De ser el caso, el reembolso se hará conforme a las condiciones de la tarifa. 

Artículo 8.  Derecho a transportar equipaje.  El pasajero tiene derecho a transportar consigo el equipaje de mano y facturado  autorizado, con las restricciones que fije la Aeronáutica Civil y las aerolíneas.  

Cualquier cambio respecto de las condiciones o restricciones para transportar equipaje debe ser informado con mínimo 24 horas de antelación.

Artículo 9. Derecho a reclamar.  Frente a cualquier incumplimiento o inconformidad con el servicio recibido, el pasajero tiene derecho a reclamar compensaciones por demora, cancelación, interrupción y anticipo de vuelo dentro de los treinta (30) días siguientes a la ocurrencia de los hechos.

De igual forma, cuando se trate de reclamos por retardo, pérdida total o parcial, o deterioro de equipaje, el pasajero deberá presentar la queja en el acto de entrega a más tardar dentro del los tres (3) días siguientes cuando circunstancias especiales impidan el inmediato reconocimiento del equipaje y siempre que se trate de vuelos nacionales. Cuando se trate de vuelos internacionales, la queja se presentará de inmediato o a más tardar dentro de los siete (7) días siguientes a la fecha de recibo de acuerdo con lo establecido en el artículo 26 del Convenio de Varsovia/29 modificada por el Convenio de la Haya/55. En caso de retraso, la protesta deberá hacerse a más tardar dentro de los veintiún (21) días siguientes.
Si transcurridos seis (6) meses desde la fecha en la cual debió haber llegado el equipaje, el pasajero no lo ha reclamado, el transportador no estará obligado a responder y tales equipajes o cosas abandonadas podrán ser destruidos.  

Articulo 10. Derecho a asistencia en vuelos desviados.  Cuando por causas imputables al transportista aéreo, este deba operar desde/hacia un aeropuerto distinto de aquel para el que se efectuó la reserva, deberá correr con los gastos de transporte del usuario desde/hacia el segundo aeropuerto, bien sea desde/hacia el aeropuerto para el que efectuó la reserva o desde /hasta otro lugar cercano convenido con el usuario.  

No obstante, cuando las causas no sean imputables al transportador, éste deberá informar al pasajero al momento de comprar el tiquete si en estas situaciones los gastos de hospedaje van por su cuenta o los debe asumir el usuario.  
Artículo 11. Trámites prioritarios.  Los transportistas aéreos, según el tipo de aeronave, darán prioridad y/o facilidades de embarque a las personas discapacitadas o con necesidades especiales y sus acompañantes o perros de acompañamiento certificados, así como de los menores no acompañados. De igual forma contarán con atención prioritaria en los casos de casos de denegación de embarque, interrupción del transporte, cancelación y  retrasos de cualquier duración. 

En caso de embarazo que supere el séptimo mes será necesario presentar autorización del médico tratante habilitando a la gestante a efectuar dicho viaje, de lo contrario la aerolínea podrá denegar el embarque. Cuando se trate de enfermos graves que requieran viajar con un médico, la aerolínea deberá asignar cupo y embarcar prioritariamente tanto al enfermo como al médico acompañante, siempre que sus condiciones no afecten el bienestar general.
Para el transporte de enfermos, la aerolínea, el pasajero y las dependencias de sanidad portuaria de los aeropuertos, deberán cumplir lo dispuesto en el Capítulo VIII del Manual de Operaciones Aeroportuarias expedido por la Aeronáutica Civil.
Artículo 12. Derecho a tratamiento digno. Todo usuario del transporte aéreo tiene derecho a no ser discriminado por razones de raza, sexo, origen nacional o familiar, lengua, religión, opinión política o filosófica.  

De igual forma la autoridad competente se abstendrá de realizar malos tratos o abusos en contra de los pasajeros y las requisas las realizará personal masculino y femenino de acuerdo con el sexo del pasajero.  

Artículo 13.  Difusión de los derechos mínimos del usuario del transporte aéreo. Los derechos anteriormente descritos serán presentados en forma llamativa y didáctica en un cartel visible a diez metros de distancia de cualquier pasajero y será ubicado en la entrada principal de todos los aeropuertos del país, por parte de la Aeronáutica Civil.  Además, se indicará los sitios físicos o electrónicos donde se podrán presentar quejas y encontrar la “guía del pasajero”.
PARAGRAFO: Los derechos mínimos consagrados en la presente ley son irrenunciables y se establecen sin perjuicio de otros derechos consagrados en la ley, convenios y tratados internacionales suscritos por Colombia, y que tengan plena vigencia. 

III TÌTULO

EXPEDICION Y DIFUSIÓN DE LA GUÍA DEL PASAJERO

Artículo 14. Expedición y difusión. La Aeronáutica Civil implementará la guía del pasajero, en ella se informará además de los derechos mínimos del usuario del transporte aéreo, sobre de los siguientes aspectos:

1. Deberes del pasajero.

2. Las compensaciones a que tiene derecho en caso de anticipo, cancelación, demoras, interrupción y sobreventa del vuelo, Así como los procedimientos a seguir en caso de pérdida, deterioro o demora en la entrega del equipaje.

3. Los mecanismos que existen para adelantar las quejas y reclamos, el trámite, las instancias y los horarios que se deben agotar y los términos en que éstas se adelantan. 

4. Los productos prohibidos, o restricciones para el embarque de equipaje y los artículos de difícil transporte que quedarán bajo la responsabilidad del pasajero, excepto que sean declarados.

5. El trámite a seguir en caso de transporte de mascotas, productos agropecuarios u objetos valiosos.

6. Las indicaciones especiales para personas con movilidad reducida, mujeres embarazadas, enfermos, adultos mayores, niños y personas con situaciones jurídicas especiales. 

Dicha guía estará disponible en el mostrador de cada aerolínea al momento de hacerse el despacho del vuelo.
CAPÍTULO IV.  SISTEMA DE ATENCIÓN AL CLIENTE

Artículo 15. Sistema de Atención al Cliente. Todas las empresas de servicios aéreos comerciales de transporte público de pasajeros que operen en Colombia deberán disponer en cada aeropuerto donde operen de un Sistema de Atención al Cliente a través del cual deberán recibir y atender, de manera inmediata y personal, las quejas, reclamos o sugerencias de los pasajeros, ofreciendo las soluciones inmediatas que sean pertinentes de acuerdo con las circunstancias, y en su defecto, deberán transferir inmediatamente el requerimiento correspondiente a la persona o dependencia que deba darle solución lo más pronto posible. 

La autoridad Aeronáutica expedirá la reglamentación respectiva sobre los canales de comunicación que deberán implementar o fortalecer las aerolíneas. Para tal efecto, la Aeronáutica vigilará el cumplimiento de las anteriores disposiciones so pena de las sanciones a que haya lugar, en el evento de que quede probada la deficiencia o se advierta la misma en situación de flagrancia.  

Artículo 16.  Implementación. El Sistema de Atención al Cliente por parte de las aerolíneas, podrá ser implementado con personal especial ó con un empleado que ordinariamente tenga la aerolínea para otras labores, siempre y cuando esté debidamente identificado como responsable de la Atención al Cliente y cuente con certificado de idoneidad expedido por la Aeronáutica Civil.

De igual forma, a través del Centro de Estudios Aeronáuticos de la Aeronáutica Civil, implementará cursos de capacitación sobre el tema y expedirá el correspondiente certificado de idoneidad, que habilite a los interesados para una debida atención del cliente.

Artículo 17. Horarios de atención.  El Sistema de Atención al Usuario funcionará durante las horas en las cuales la empresa tenga vuelos, al menos desde una hora antes del primer vuelo y  una después del último vuelo del día. De todas formas cuando se presenten casos de retrasos no previstos, los funcionarios deberán acompañar a los pasajeros hasta que estos sean embarcados a su lugar de destino o garantizado su hospedaje.  

Las aerolíneas dejarán a disposición de sus clientes en un lugar visible en los sitios de despacho, los datos de un funcionario al que los pasajeros puedan contactar y a su vez tenga facultad para solucionar sus contratiempos.  

Artículo  18.  Presentación de quejas.  El usuario de transporte aéreo podrá presentar su queja directamente ante la aerolínea y/o ante la Aeronáutica Civil. Cuando acuda ante la aerolínea y de no lograrse un acuerdo directo con ésta, el pasajero podrá acudir a las Oficinas de Atención al Usuario de la Aeronáutica Civil dispuestas en un lugar visible al público, en los módulos de atención dispuestos en los aeropuertos para atender quejas y reclamos, a través de la línea gratuita para los viajeros o en la página Web de la Aeronáutica Civil en el vínculo o enlace de quejas dispuesta para ello. No obstante podrá acudir directamente ante la autoridad Aeronáutica para la presentación de su queja.  Las anteriores alternativas no impiden que el usuario pueda acudir ante la justicia ordinaria para efectos de reclamar las indemnizaciones a que haya lugar.

Por su parte, las aerolíneas deberán diseñar y tener disponible para el público formatos de fácil diligenciamiento. Dichos formatos contendrán la información que disponga la Aeronáutica Civil y que contemple las compensaciones mínimas a que tiene derecho un pasajero según lo disponga la autoridad Aeronáutica y el Sistema de Varsovia y Montreal /99. 

Una copia de la queja será entregada al usuario y otra deberá ser remitida al Grupo de Atención al Usuario de la Oficina de Transporte Aéreo de la Aeronáutica Civil con un soporte donde conste que el pasajero recibió satisfactoriamente su compensación, ello, con el fin de evaluar adecuadamente la prestación del servicio. Esta información podrá ser utilizada por la autoridad Aeronáutica para hacer llamados de atención a las aerolíneas, reconvenirla y en caso de no atender los llamados de atención, sancionarlas.
Parágrafo: En los aeropuertos con menos de 300.000 pasajeros la administración deberá tener a disposición del público formatos de quejas y una la lista de gerentes disponibles que puedan atender cualquier contingencia. Una vez presentadas las quejas, de inmediato deberán ser remitidas ante la Oficina que la Aeronáutica Civil determine.    
Artículo 19.  Procedimiento. Una vez registrada la queja o reclamo ante la aerolínea correspondiente, el funcionario encargado deberá lo antes posible dar solución a la misma y efectuar el reembolso o compensación a que haya lugar a más tardar dentro de los siete (7) días hábiles siguientes si se hubiere hecho el pago en efectivo y doce (12) días hábiles si se realizó por otro medio de pago. 

Si el usuario no se encuentra conforme con la propuesta presentada por la aerolínea, podrá acudir a la Oficina de Atención al Usuario de la Aeronáutica Civil, para que ésta revise si dicha compensación se encuentra ajustada a la ley y si es del caso requiera a la aerolínea para que compense al usuario en debida forma, so pena de adelantar la investigación de carácter administrativo si a ello hubiere lugar. Lo anterior, sin perjuicio de las acciones judiciales que correspondan.

Artículo 20.  Campaña Pedagógica. La Aeronáutica Civil adelantará campañas constantes de sensibilización a los diferentes actores de la industria aérea y turística, así como a la ciudadanía en general a través de vallas publicitarias didácticas y llamativas a través de las cuales se les den a conocer a los usuarios sus derechos y deberes. De igual forma se valdrá para cumplir con este propósito de habladores, canales internos televisados, volantes, afiches en las salas de abordaje u otros medios de comunicación masivos, con la colaboración de las autoridades aeroportuarias, los concesionarios y las propias aerolíneas. 
Así mismo garantizará reimpresiones constantes de la “guía del pasajero” atendiendo al flujo de pasajeros nacional y exigirá su inclusión permanente en la página web de las aerolíneas y agencias de viajes. 

CAPÍTULO  V.  DISPOSICIONES FINALES

Artículo 21.  Responsabilidades.  La Aeronáutica Civil, los concesionarios de los aeropuertos, el Director de servicios de Navegación Aérea y las aerolíneas estarán encargadas de informar de cara al usuario sobre los siguientes asuntos, así: 

a. La Aeronáutica Civil anunciará las demoras por motivos de  tráfico aéreo, mal tiempo u otros factores no imputables a los operadores aéreos.

b. El administrador del aeropuerto, de los asuntos relacionados con fallas en la infraestructura del mismo. 

c. Las aerolíneas se encargarán de informar de los anuncios por demoras o cancelaciones atribuibles a la misma, sean controlables o no.

La Aeronáutica Civil diseñará la estrategia de funcionamiento para la presentación de esta información, que debe ser entregada a su destinatario inmediatamente.
Artículo 22.  Servicio de asistencia a los usuarios del transporte aéreo. Las ligas o asociaciones de consumidores prestarán asistencia a las diferentes reclamaciones que los usuarios de transporte aéreo tengan que presentar ante las autoridades competentes.
Para tal efecto, la Aeronáutica Civil deberá implementar en todos los aeropuertos mecanismos que permitan la recepción de quejas, así como el suministro de información que necesitare el usuario y donde podrán actuar los estudiantes que presten sus servicios en las ligas.
Artículo 23.  Inaplicabilidad.  La presente ley no aplica cuando el transportador aéreo demuestre que la interrupción, cancelación o retraso del vuelo obedece a circunstancias extraordinarias o inevitables como inestabilidad política, riesgos de seguridad o circunstancias meteorológicas.
Artículo  24.  Incumplimiento. El incumplimiento de cualquiera de las anteriores disposiciones por parte de las empresas de servicio aéreo comercial serán sancionadas con multas entre 10 y 15 salarios mínimos mensuales legales vigentes. Sin perjuicio de las eventuales acciones civiles o penales que correspondan.

Artículo 23. Vigencia y derogatoria: La presente ley rige a partir de la fecha de su publicación y deroga todas aquellas normas que le sean contrarias.

SIMÓN GAVIRIA MUÑOZ
Representante a la Cámara por Bogotá

“Por el País que Soñamos”

DAVID LUNA SÁNCHEZ

Representante a la Cámara por Bogotá

“Por el País que Soñamos”
JUAN CARLOS VÉLEZ URIBE

Senador de la República

Partido de la U.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La evolución de los medios de transporte y la consolidación del transporte aéreo como el sistema más rápido y seguro, ha sido determinante para el desarrollo de un mundo globalizado. Este medio ha avanzado paralelamente con los progresos tecnológicos, y se ha convertido en un elemento indispensable y determinante para el desarrollo socio-económico y comercial de los pueblos. Ha permitido acortar distancias, traspasar fronteras y unir culturas. 

Las bondades de la aviación y en especial la comercial, le han permitido posicionarse como el medio de transporte preferido por cientos de turistas, estudiantes, hombres y mujeres  de negocios entre otros, estableciéndose así una estrecha relación y dependencia: hombre-máquina. De tal suerte que cuando se entraba esta relación, surge el denominado contrato de transporte
, en donde la aerolínea ofrece la prestación de un servicio y el pasajero se adhiere a las condiciones ofrecidas, siendo ésta última la parte más frágil de esta ecuación contractual, ello, debido a la posición dominante de muchas aerolíneas.

Por esta razón y, debido a que el servicio de transporte aéreo se ha considerado un servicio público esencial
, se ha hecho necesaria la intervención del Estado para que regule la operación de las empresas que prestan el servicio, siempre garantizando los derechos de los usuarios y dando prelación al interés general. 

Bajo esta perspectiva conviene entonces preguntarse cómo y de qué manera se está prestando el servicio de transporte aéreo en Colombia y si el usuario cuenta con verdaderas garantías que le permitan hacer exigibles sus derechos. Para ello, miraremos cuáles han sido los intentos y desarrollos normativos en el ámbito internacional y nacional, se mirará la constitucionalidad del proyecto, se analizará si los pasajeros conocen sus derechos como usuarios del transporte aéreo y  finalmente se harán unas breves consideraciones.
1. ÁMBITO INTERNACIONAL.

El incumplimiento del contrato de transporte ha sido una preocupación mundial y desde hace bastante tiempo se hizo necesario regular la prestación de este servicio. De tal suerte, que para el 12 de octubre de 1929, un gran número de países aprobó lo que hoy conocemos como Convenio de Varsovia. Este convenio buscaba la unificación de ciertas reglas concernientes al transporte aéreo internacional, entre otras, las relativas a delimitar la responsabilidad de las compañías aéreas sobre las personas y sus equipajes, así como al establecimiento de indemnizaciones por parte de las empresas que incumplieran las cláusulas estipuladas en el contrato de transporte o fallas en la prestación del servicio.  Por primera vez entonces se habla de tiquete o pasaje y de los requisitos mínimos de información que este debía poseer.  Este convenio entonces se convirtió en uno de los mayores logros en el tema de regulación del transporte aéreo de pasajeros.

Ahora bien, dada la constante evolución de la aviación a nivel mundial y el incremento acelerado del flujo de pasajeros en todos los aeropuertos del mundo y de las nuevas exigencias que iban trayendo consigo los adelantos tecnológicos, con el transcurso del tiempo se hizo necesario la realización de varios protocolos aditivos al Convenio en mención, que es lo que hoy conocemos como el Sistema de Varsovia, con ello, se procuró paulatinamente ir adoptando la regulación existente a las necesidades que se iban presentando y de manera especial todo lo relacionado con la protección del consumidor o usuario del transporte aéreo.

Así mismo, organismos internacionales como la OACI (Organización de Aviación Civil Internacional) y la Asociación de Transporte Aéreo Internacional (IATA) se han ocupado de estudiar las condiciones generales del contrato de transporte aéreo y el servicio que se presta al pasajero, a tal punto que mediante el documento 9626 la OACI, dedicó su capítulo V a presentar un texto de orientación para los usuarios del transporte aéreo.

De igual forma, otro organismo como la Comisión Latinoamericana de Aviación Civil (CLAC)
, se ha interesado por la protección de los derechos y deberes del usuario del transporte aéreo, así como por buscar un modelo único que sirva a todos los países miembros. Por esta razón en el 2004 realizó unas recomendaciones orientadas al mejoramiento en la prestación del servicio aéreo; ellas son: la recomendación A16-8 “Derechos del Usuario” y la Resolución A16-12 “sobre criterios y Directrices en materia de servicios al cliente y calidad total”, documentos estos que han sido utilizados como fuente de información, para que de manera local los países avancen en el tema.
Posteriormente y con el fin de ahondar en estos temas, la Comunidad Andina de Autoridades Aeronáuticas (CAAA), en Reunión Ordinaria que realizara el 28 de junio de 2004 en Medellín, una vez estudiadas las propuestas de todas las delegaciones, con base en el texto presentado por Colombia, adopta la decisión 619 de 2004
 donde se establecen “normas para la armonización de los derechos y obligaciones de los usuarios transportistas y operadores de los servicio de transporte aéreo de la Comunidad Andina”. Esta norma se convierte en un guía de derechos y deberes que deben ser respetados por todos los operadores aéreos en los países miembros de la Comunidad Andina de Naciones (CAN).

Así las cosas y, con el pleno convencimiento de que este no es solo un problema de carácter mundial, sino también local, se hará referencia a los esfuerzos que diferentes países han realizado en este tema, convencidos que se hace necesario reforzar la reglamentación de los derechos de los pasajeros. Países como por ejemplo México, Uruguay, Costa Rica, Perú, Paraguay, Bolivia, y Ecuador entre otros, han incluido un capítulo en su Ley de Aviación Civil o Ley Aeronáutica con el fin de garantizar la protección de los derechos del pasajero. Sin embargo, países como Ecuador, Argentina, Colombia y Venezuela lo han realizado a través de resoluciones o actos administrativos proferidos por la correspondiente autoridad Aeronáutica.
.

Vale la pena destacar algunos sistemas importantes, que protegen los usuarios del transporte aéreo. El primero es el referido a la reglamentación proferida por la Comunidad Económica Europea que en el año 2004, mediante la expedición del Reglamento (CE) 261 de 2004 “por el que se establecen las normas comunes sobre compensación y asistencia a los pasajeros aéreos en caso de denegación de embarque y de cancelación o gran retraso de los vuelos y se deroga el reglamento  Nro. 295 de 1991”
. Sobre el particular, David Garrido Parent
 en su artículo sobre los derechos del pasajero aéreo, expresó:  “con la aprobación de este Reglamento Comunitario, se pretende en definitiva compensar la situación de debilidad en la que los pasajeros aéreos suelen encontrarse, en su condición de consumidores y usuarios, frente a las compañías aéreas, ya que, siendo el contrato de transporte un contrato de adhesión, los pasajeros aceptan las condiciones previamente definidas por las compañías sin posibilidad de negociación; en estas circunstancias, se precisa de una legislación que establezca los derechos mínimos e inderogables de los pasajeros en situaciones ciertamente desagradables como las que se producen cuando se deniega el embarque o se cancela el vuelo o se produce un retraso de larga duración, especialmente cuando el pasajero está lejos de su casa.” (Rayas fuera de texto)

El otro sistema importante de presentar, es norteamericano donde existe una rica reglamentación de carácter operativo en el tema de protección al usuario de Transporte Aéreo, lo que se ha visto seriamente reforzada por el fuerte sistema de protección al usuario allí existente y las múltiples organizaciones que buscan la protección de los derechos del consumidor.

Finalmente, se puede afirmar que si bien la industria aérea a propendido por la armonización de las normas internacionales relativas a la protección de los usuarios del transporte aéreo, ello no ha contribuido efectivamente a solucionar las dificultades internas de la prestación del servicio, de tal suerte, que los diferentes países siguen buscando sus propios mecanismos internos que den verdaderas garantías al pasajero, y evitar con ellos los constantes abusos de las aerolíneas en la prestación del servicio.
2.  ÁMBITO NACIONAL.  

2. 1  MARCO JURÍDICO

El marco jurídico de la protección al usuario del transporte aéreo está regulado en Colombia  por la Ley 105 de 1993 en su artículo 47 donde se señala que:  “las funciones relativas  al transporte aéreo serán ejercidas  por la Unidad Administrativa Especial de la Aeronáutica Civil, como entidad especializada adscrita al Ministerio de Transporte”; posteriormente se expide la Ley 336 de 1996 “Por medio de la cual se adopta en Estatuto Nacional Transporte” que establece claramente en su artículo 2 : “la protección de los usuarios es una prioridad esencial en la actividad del sector”. Y señala  además, en su artículo 68 que: “el modo de transporte aéreo, además de ser un servicio esencial, continuará rigiéndose exclusivamente por las normas del Código de Comercio, por el Reglamento Aeronáutico que expida la Aeronáutica Civil, por los Tratados, Convenios, Acuerdos y prácticas internacionales” y, finalmente mediante el Decreto 260 de 2004 se señala que “la Aeronáutica Civil Colombiana será la encargada de defender los derechos del usuario”. 

En desarrollo de las anteriores disposiciones, la Aeronáutica expidió la Resolución  4489 de 2001 “por medio de la cual se establecen los derechos y deberes del pasajero y las aerolíneas, determina compensaciones y ordena la conformación de un sistema de atención al usuario por parte de las aerolíneas”. En esta Resolución se toman medidas orientadas a la protección del usuario del transporte aéreo, a través de compensaciones por retardo o demora en el cumplimiento del horario fijado, interrupción, cancelación, sobreventa y anticipo del vuelo. Además, se ordena la creación del Plan de Atención al Usuario del Transporte Aéreo, a través del cual se busca que, en primera instancia las aerolíneas resuelvan de manera directa los inconvenientes con los usuarios y de no resolverse la diferencia, establece que el pasajero pueda acudir ante la autoridad Aeronáutica, quien mediará entre el pasajero y la aerolínea dejando por escrito una constancia del acuerdo si lo uno. Establece además, que en caso de no existir acuerdo se adelante la investigación y sanción del caso si a ello hubiere lugar.  

Adicionalmente, y como complemento de este dispositivo de atención al usuario estableció la creación, publicación y difusión de la “Guía del Pasajero” pensada como una herramienta de información y consulta obligada de los usuarios.  Lo que lleva al legislador a concluir que si bien Colombia cuenta con una amplia normatividad al respecto, las decisiones administrativas de la Aeronáutica Civil, en este tema, no han sido de cara a los usuarios, debido a una pobre campaña de difusión de los mismos.
2.2    ANTECEDENTES LEGISLATIVOS.
De la necesidad de tutelar los derechos de los usuarios del transporte aéreo no sólo hablan los constantes informes de los medios de comunicación, sino también los diferentes intentos legislativos que han sido objeto de estudios en el Congreso de la República desde el año 2001.  Para un mejor entendimiento, a continuación se hará una breve referencia a cada una de estas iniciativas:
2.2.1 Proyecto de ley 082 de 2001 ” Por medio de la cual se expide el estatuto de derechos y deberes de los usuarios del transporte aéreo”: Este proyecto fue presentado por la ex Representante a la Cámara María Clementina Vélez Galvez,
 constaba de 23 artículos a través de los cuales se pretendía i) regular la prestación del servicio de las agencias de viajes, los intermediarios y los operadores aéreos, ii) garantizar el cumplimiento de las cláusulas contenidas en el contrato de transporte relacionadas con los derechos y deberes que le asisten al pasajero y iii) la adopción de medidas relacionadas con la inspección, vigilancia de la prestación del servicio de transporte aéreo en cabeza de la Superintendencia de Puertos y Transportes , así como el procedimiento, seguimiento y sanción de las quejas y reclamos.

El ponente de esta iniciativa, fue el Representante William Mesa,
 quien rindió ponencia positiva con pliego de modificaciones, por considerarla bien intencionada. No obstante, hizo referencia a algunos aspecto que podrían mejorar la iniciativa, por ejemplo, se hicieron cambios en la estructura del articulado para mejorar la técnica jurídica; se modificó el titulo del proyecto con el fin de ampliar el campo de aplicación del mismo; se adicionaron otros derechos relacionados con menores y discapacitados; se fijaron normas para alentar la existencia de agremiaciones de usuarios y se fijaron entre otras normas de protección, contra cláusulas abusivas en los contratos de transporte, y finalmente, se fortaleció el sistema de atención al usuario.  Vale la pena destacar que a pesar de lo necesario y lo loable de esta iniciativa, fue archivada por no cumplir los tiempos requeridos para un adecuado trámite legislativo.

2.2.2. Proyecto 002 de 2005 Cámara “Por la cual se establecen normas para la defensa del usuario de transporte aéreo”. Esta iniciativa fue presentada por el ex Senador Carlos Moreno de Caro.
 Su  proyecto constaba de 12 artículos, en ellos se proponía que múltiples autoridades fueran las encargadas de defender los derechos de los usuarios del transporte aéreo, entre otras, la Aeronáutica Civil, el Ministerio de Transporte, el Consejo de Seguridad Aeronáutico y el Ministerio de Comercio, etc.  Adicionalmente, preveía un sistema de sanciones menos severas a las establecidas en la Resolución 4498 de 2001 y establecía como obligatoria la solicitud de pasajeros no voluntarios cuando existiera sobreventa, así mismo, señalaba que a los pasajeros se les debía informar con una antelación no inferior a 36 horas todos los retrasos o cancelaciones. Respecto de la pérdida de equipaje, planteaba que las indemnizaciones serían las establecidas en el Código de Comercio y que los derechos señalados en el proyecto de ley eran irrenunciables.

Respecto de éste proyecto se presentaron dos ponencias, la primera la radicó la Representante Rocío Arias
, quien estuvo de acuerdo con la iniciativa, y la segunda la presentó el Representante Bérner León Zambrano
.  En esta última ponencia, se solicitó el archivo del proyecto entre otras razones porque a juicio del ponente el hecho de que fueran varias las instituciones competentes para conocer de las quejas de los usuarios, generaría no sólo inseguridad jurídica y sino múltiples conflictos de competencia. Además, porque varios artículos contrariaban las disposiciones de la Decisión 619 de 2004 y la Resolución 4498 de 2001.
2.2.3 Proyecto de ley 357 de 2005 Cámara “Por medio de la cual se dispone la compensación de perjuicios causados por las empresas nacionales e internacionales de transporte aéreo que opera en el país, a favor de los usuarios del servicio y se dictan otras disposiciones”.
  Este proyecto fue presentado por el x Representante Pedro José Arenas y en el proponía compensaciones en dinero en forma gradual dependiendo del tiempo de retraso, así que por una demora no superior a cuatro horas, se debería de liquidar el equivalente al 20% del valor del tiquete; cuando fuera superior a cuatro horas, la compensación debería liquidarse con el equivalente al 100% del valor del tiquete, y cuando se tratare de una sobreventa, la liquidación correspondería al 150%. Además, le otorgaba al pasajero todas las prerrogativas contenidas en la Resolución 4498 de 2001. Esta propuesta se inspiró en el sistema europeo donde mediante la Resolución Comunitaria NR 241 de 2001, se establecieron compensaciones pecuniarias que se calculan con base en el tiempo de retardo y el trayecto que el pasajero se disponía recorrer. Por último, conviene señalar que dicho proyecto no tuvo ponencia y fue archivado por términos.
En este orden de ideas, conviene destacar que si bien es cierto en la actualidad el Senador Ramón Elías López Sabogal está estudiando la posibilidad de implementar una Ley General de Aviación o Estatuto Aeronáutico, éste tema no debe hacer parte del mismo, puesto que a juicio de los autores, el proyecto busca crear un régimen de protección especial para el usuario de transporte aéreo, unos derechos mínimos que le deben asistir al viajero, que el ordenamiento jurídico actual no contempla y que encuentra respaldo constitucional en el bloque de derechos colectivos consagrado en el artículo 78
 de nuestra Constitución Política.  

En síntesis, se puede afirmar que de tiempo atrás el legislador ya había advertido la necesidad de  brindar más y mejores garantías a los pasajeros, y que los intentos frustrados obedecieron a inconvenientes de trámite legislativo, y no a falta de voluntad del mismo. No cabe duda entonces, de que el Estado Colombiano no debe desatender esta sentida necesidad social, que de ser regulada nos pondrá a la altura de los retos de un mundo globalizado y nos posicionará como un receptor turístico que brinda un servicio aéreo eficiente y eficaz a todos los usuarios nacionales y extranjeros.
3. CONSTITUCIONALIDAD DEL PROYECTO

Respecto de la prestación del servicio público de transporte, la Constitución en su artículo 356 afirma que “los servicios públicos son inherentes a la finalidad del Estado, y es deber de éste asegurar su prestación eficiente a todos los habitantes del territorio nacional”.  Adicionalmente, el artículo 78 señala: “la ley regulará el control de calidad de bienes y servicios ofrecidos y prestados a la comunidad, así como la información que debe suministrarse al público en su comercialización (…)”.  En este mismo sentido el artículo 334 consagra que el Estado “intervendrá por mandato de ley, en la explotación de recursos naturales, en el uso del suelo, en la producción, distribución, utilización y consumo de los bienes, y en los servicios públicos y privados”.  Por último, hay que mencionar que el Congreso en atención a la Cláusula General de Competencia, es el encargado de expedir la normatividad en este campo, como lo indica el numeral 23 del artículo 150, que faculta a este órgano para “Expedir las leyes que regirán el ejercicio de las funciones públicas y la prestación de los servicios públicos”.
Por lo tanto, es claro entonces que el competente para regular la materia es el Estado Colombiano a través del Congreso de la República y que este debe de ocuparse de todos los temas relacionados con la prestación del servicio público de transporte, la protección del consumidor y los derechos de los usuarios.  Esta tarea en todo caso no debe estar orientada sólo a garantizar la calidad de los bienes y servicios o a contar con una información suficiente para hacer efectivas sus exigencias sino también a que el usuario tenga la posibilidad de obtener el resarcimiento por los daños causados por los defectos del servicio, como ya lo dijo la Corte Constitucional en su Sentencia C- 1141 de 2004.  Este es pues, el campo de protección al consumidor o usuario que debe ser regulado en el campo que nos ocupa: el derecho que tiene el pasajero de estar informado. 
No obstante existe, un aspecto que pudiera tildarse de inconstitucional y es el relacionado con el contenido del literal d) del artículo 3 sobre el derecho a estar informado, que señala: 
“Durante el vuelo: Se informará acerca de los procedimientos necesarios que deben adelantar los usuarios del transporte para garantizar la seguridad del vuelo previa demostración físicas, por anuncios, medios audiovisuales o a través cualquier medio impreso. Adicionalmente, se le debe informar al pasajero a través del altavoz y antes de iniciar el vuelo que en el bolsillo de cada una de las sillas de la aeronave encontrará una “guía del pasajero”.  
Esta última exigencia sólo opera para vuelos domésticos. Sin embargo, la Aeronáutica Civil se encargará de reglamentar la manera como se le informará, al usuario de las Aerolineas internacionales que operen en el país, sobre sus derechos y deberes.”

Al respecto la Asociación de Transportadores Aéreo de Colombia (ATAC) expresó su desacuerdo con la misma, por los efectos que ésta traería al sector aeronáutico. Sostuvo, que imponer una medida de este tipo a las aerolíneas nacionales y no así a las extranjeras, resultaría a todas luces una medida discriminatoria y además que, incluir la guía en el bolsillo de cada una de las sillas de la aeronave, afectaría la operación aérea ya que debido al peso del papel abordo en cada aeronave, las Aerolíneas deberían recalcular todos los estudios técnicos operacionales de todos los vuelos que se realicen en, hacia y desde Colombia.

Al respecto y como ya lo ha dicho la Corte Constitucional, no todo trato diferenciado comporta en sí, una violación al derecho a la igualdad consagrado en el artículo 13 de la Constitución. Es cierto que tanto las aerolíneas nacionales como las extranjeras cuando prestan el servicio aéreo en Colombia están en igualdad de condiciones jurídicas, pues cuando realizan su operación en territorio colombiano quedan sometidas a nuestra legislación. Sin embargo, no considera el legislador pertinente exigirle a éstas últimas la misma campaña de difusión en vuelo, que sí se pretende imponer a las aerolíneas  nacionales. Ello debido a que, operacionalmente resulta imposible para ellas cumplir con este requisito, ya que una aeronave que despega Bogotá-New York-Londres, no necesariamente debe regresar a Bogotá y ésta sería una exigencia que no contemplarían otros países, además, porque contraria los principios de celeridad, economía de escalas y economía en la operación.

Por tal razón y respetando el principio soberano de cada pueblo, la norma propuesta sólo será aplicable a las aerolíneas que operan en el territorio nacional. Adicionalmente, porque no se encuentra en ninguno de los acuerdos o convenios suscritos por Colombia una medida que prohíba los mecanismos que pueda utilizar cada legislador para promover campañas de difusión de los derechos, que les asisten a los usuarios del transporte aéreo, que en nuestro caso se han elaborado respetando el principio unificador de las normas aéreas internacionales. 

En el proyecto que nos ocupa ya se ha mencionado que los usuarios del transporte aéreo en la mayoría de los casos no hacen uso de sus derechos por falta de conocimiento, y que una campaña agresiva de difusión se hace indispensable en aras de garantizar uno de los fines esenciales del Estado, como lo es garantizar la efectividad de los derechos de sus ciudadanos, aunque valga la pena aclarar que por otros medios, el legislador propone que se garanticen los derechos de los extranjeros que son usuarios del transporte aéreo colombiano. 
En este punto conviene destacar, que ya la Aeronáutica de manera tácita le ha dado el visto bueno a esta propuesta, con la resiente expedición de su resolución 00298 del 1 de febrero de 2008. En ella, se retoma la estrategia de difusión que proponía la resolución 4498 de 1991, por medio de la cual se exigía a las aerolíneas y los agentes e intermediarios a contar con una copia de ésta en los mostradores, mandato que por cierto no se cumple, como se demostró en visita que se realizara al aeropuerto Eldorado el pasado 6 de diciembre
, pues una vez allí, se le solicitó a algunas aerolíneas nacionales y extranjeras la mencionada norma, a lo cual algunas no reaccionaron, otra se demoró hasta veinte minutos en entregarla, otra remitió a un lugar fuera del aeropuerto y finalmente, una aerolínea internacional manifestó no conocer su existencia.

En la resolución 00298, adicionalmente, la Aeronáutica con fundamento en las recientes situaciones de hecho en las cuales, según ella, se habían visto involucradas los viajeros, sostuvo que “los usuarios del transporte aéreo no poseen un conocimiento integral de las normas que amparan sus derechos frente a eventuales deficiencias en tales servicio” y con base en estos agregó que como parte de la estrategia de difusión de los derechos y deberes del pasajero, a bordo de las aeronaves debería llevar un ejemplar en el bolsillo de cada una de las sillas de los pasajeros.
Así las cosas, y a juicio del legislador, la medida aquí propuesta no lesiona de manera desproporcionada al sector de la industria Aeronáutica nacional, ni lo pone en situación de debilidad frente a las otras aerolíneas. Por el contrario, con este grupo de medidas lo que se pretenden implementar tanto en tierra como en vuelo, es informar al usuario, con el único fin de dignificar no sólo la prestación ser servicio sino el mejoramiento de la seguridad, calidad y eficiencia del servicio aéreo. 

En síntesis, el modelo constitucional colombiano está diseñado para que el Congreso mediante ley, sea el encargado de expedir las normas que reglamenten la prestación de los servicios públicos esenciales y determine la forma en que éstos deben ser prestados.  Por esta razón,  es legítimo elevar a rango legal los derechos del usuario de trasporte público, con el fin de darlos a conocer a todos los ciudadanos, y lograr así el efectivo ejercicio de los mismos.

4. CONVENIENCIA DEL PROYECTO
Múltiples y constantes han sido las quejas de los ciudadanos y de los medios de comunicación en los últimos tiempos, según informe de la Aeronáutica Civil entre el 1 de diciembre de 2007 y el 30 de enero del 2008 se presentaron 665 reclamaciones,  es decir, que en promedio cada mes se recibieron 373 quejas, de las cuales sólo 56 fueron responsabilidad del pasajero. Como se puede observar en los cuadros comparativos I y II, paulatinamente se ha incrementado el flujo de pasajeros y aunque en los últimos años ha aumentado el número de quejas, su incremento no se compadece número de viajeros movilizados actualmente. Todo ello a juicio del legislador, obedece a que los viajeros no poseen una cultura de queja por simple desconocimiento de sus derechos, lo que impide monitorear a la Aeronáutica las verdaderas fallas en la prestación del servicio.
CUADRO I.
	DICIEMBRE
	2005
	2006
	2007

	Nro. VUELOS
	1.152.981
	1.273.460
	1.332.463

	NR. DE QUEJAS
	248
	253
	373 *


*Este fue el número de quejas promedio pues la Aeronáutica Civil totalizó el número de quejas entre diciembre 2007 y enero de 2008.
CUADRO II.
	ENERO
	2006
	2007
	2008

	Nro. DE VUELOS
	1,115,767
	1.173.424
	1.257.987

	Nro DE QUEJAS
	215
	149
	373*


*Este fue el número de quejas promedio pues la Aeronáutica Civil totalizó el número de quejas entre diciembre 2007 y enero de 2008.

En la siguiente gráfica se puede apreciar cómo entre el 2005 y el 2007, ha mejorado el cumplimiento de los horarios, las quejas por equipaje se mantienen y se han incrementado las quejas por información deficiente. Razón por la cual, en la presente iniciativa se propone fortalecer decididamente la información que debe ser entregada a los usuarios.
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Como ya se ha dicho, no se pueden desconocer los esfuerzos de la Aeronáutica Civil por mejorar las relaciones entre las aerolíneas y los usuarios, sin embargo, ello no ha sido suficiente. Nótese por ejemplo que por el caso de los 188 pasajeros que quedaron en el Aeropuerto José María Córdoba el pasado 7 de enero, por fallas mecánicas en una de las aeronaves de American Airlines, tan solo se reportaron dos denuncias, aunque mediante derecho de petición la Aeronáutica Civil
 informó que los pasajeros fueron compensados y atendidos debidamente por esta aerolínea. No obstante, sí queda la duda de si efectivamente estos pasajeros quedaron conformes con las compensaciones ofrecidas, no porque se ponga en duda lo afirmado por la Aeronáutica, sino porque es imposible demostrar que todos los pasajeros quedaron satisfactoriamente compensados y no hubo ninguna violación de sus derechos, máxime cuando la operación se reanudó dos días después de lo planeado, y en los medios de comunicación fueron muchas las inconformidades expresadas.
También se le preguntó a la Aeronáutica acerca de si en la temporada vacacional de fin de año, se había liderado alguna campañas dirigidas a la promoción de los derechos de los usuarios, a lo cual respondió afirmando que como parte del plan de contingencia se había informado, por los medios de prensa escritos de amplia circulación acerca de cómo los fenómenos climáticos estaban afectando las operaciones aéreas y de una manera sucinta se le informó a los viajeros de los derechos que les asistían, además de realizar algunas recomendaciones importantes a la hora de abordar un vuelo.

Para puntualizar, se puede afirmar que aunque la misma Aeronáutica convocó a todos los gerentes de las aerolíneas  en el mes de diciembre, con el fin de que éstos tomaran los correctivos del caso en esta temporada vacacional, mucha fue la insatisfacción que se generó en los viajeros y en general en las operación aérea del país. Lo que ha impulsado al legislador a tomar cartas en el asunto, con el fin de fortalecer el sistema de derechos de los usuarios y su difusión.  Por tal razón, se considera que esta es una iniciativa necesaria y urgente que reclama nuestra sociedad.

5. EL USUARIO DEL TRANSPORTE AÉREO EN COLOMBIANO NO CONOCE SUS DERECHOS.

Hay un primer elemento que permite concluir que los derechos del pasajero han quedado en el papel y es el relacionado con la falta de difusión e información de la norma; algo esencial porque si los viajeros no conocen cuáles derechos tienen es difícil que los reclamen.  Al respecto, la Aeronáutica Civil, en respuesta a un derecho de petición fechado el 3 de julio de 2007, dejó al descubierto semejante falencia. Según la máxima autoridad en materia de transporte aéreo, en estos seis años se han impreso apenas 30.000 ejemplares de la ‘Guía del Pasajero’.
En dicha carta la Aeronáutica señala: “La primera edición se realizó en formato folleto publicado por Editorial El Globo del periódico La República en el año 2001, donde se imprimieron 10.000 ejemplares. Durante el año 2003 se realizó la reimpresión de 20.000 ejemplares más, a través de la Imprenta Nacional”.

Se trata de un número pírrico frente a la demanda que afrontan los terminales aéreos del país: sólo en diciembre del 2006 movilizaron 8.737.027 pasajeros nacionales y 4.558.006 pasajeros internacionales, para un total de 13.295.033 y para el 2007 se movilizaron 9.286.101 nacionales e internacionales 5.080.850 pasajeros para un total de 14.366.951 de pasajeros movilizados, es decir que entre el 2006 y el 2007 hubo un incremento en el flujo de pasajeros internacional del 11% y nacional del 6,3%.

Esos 30.000 folletos también son insuficientes para el aeropuerto Eldorado que en solamente un mes (diciembre del 2006) movilizó 295.287 viajeros nacionales y  279.405 viajeros internacionales.

Además de la responsabilidad que le cabe a la Aeronáutica Civil, también está la de las empresas de transporte aéreo que de acuerdo con el texto de la Resolución 4498 DE 2001, tienen la obligación de tener su propio Sistema de Atención al Usuario con personal calificado. La crítica a este punto es que el sistema no es visible en el aeropuerto Eldorado y por ende los viajeros no se percatan de esa herramienta que en el papel les brinda la norma y ni qué decir de los demás aeropuertos del país.

Lo que resulta paradójico es que a pesar de estas deficiencias, Colombia es considerada ‘ejemplo’ en América Latina. “En la Décimoséptima Reunión Ordinaria del Comité Andino de Autoridades Aeronáuticas (CAAA) –señala el oficio de la Aeronáutica- celebrada en Medellín, en junio 28 de 2004, la Delegación de Colombia presentó su primer borrador de un anteproyecto de Decisión, que luego de ser sometido a la consideración de los expertos en diversas reuniones, fue aprobado como Decisión 619, publicada en la Gaceta Oficial 1221 del 25 de julio de 2005, es decir nuestra normatividad interna sobre este tema, fue recogida en esta Decisión Andina”.

Y agrega el escrito: “(…) Colombia ha sido pionero en el tema de la protección al usuario del servicio de transporte aéreo y es así como en el seno de diferentes organismos multilaterales como la CLAC y la CAN se ha analizado nuestra normatividad  (…) la Comisión Latinoamericana de Aviación Civil –CLAC- ha promulgado la Resolución A16-8 y la Recomendación A16-16(…)”.    

La falta de difusión de la norma que protege a los usuarios del transporte aéreo, permite el afianzamiento de un círculo vicioso que consiste en que si los derechos no son conocidos ampliamente, son pocos los que saben qué pueden exigir a las aerolíneas si son víctimas de un mal servicio y ante qué autoridades deben dirigirse. Esto, necesariamente, se reflejará en un bajo nivel de quejas que hacen ver una supuesta normalidad cuando en realidad no es así.

Por ejemplo, en enero del 2007 se recibieron 1,25 quejas por cada 10.000 pasajeros según el informe mensual de calidad del servicio de la Aeronáutica Civil. Seguramente, ese promedio sería superior con una difusión adecuada de la ‘Guía del Pasajero’. 

En la respuesta al derecho de petición fechado del 3 de julio de 2007
, la entidad señala que durante el 2006 se recibieron 1.934 reclamaciones y que entre enero y junio de este año se recepcionaron 958 quejas. Los casos más frecuentes son demora del vuelo (555 en el 2006) y mal manejo de equipaje (339 en el mismo periodo).
La cifra pudiera ser mayor si, insistimos, los usuarios conocieran sus derechos. Y también sino existiera un ‘subregistro’ que permite la actual normatividad y que se produce debido a que aquellos casos en que las personas logran conciliar con la aerolínea  en el transcurso de la reclamación no son reportados a la Aeronáutica, para la posterior elaboración y evaluación de estadísticas..

Por lo anterior  y con el ánimo de verificar las sospechas existentes, el día 6 de diciembre de 2007 se realizó una encuesta
 a 194 pasajeros en el aeropuerto Eldorado, quienes respondieron a las siguientes preguntas:

1. Aparentemente, la mayoría de los viajeros creen conocer sus derechos. A la pregunta de ¿sabe si tiene derechos como usuario del transporte aéreo?, de los 194 consultados, 123 (63,4 %) respondieron que SI y 71 de los entrevistados (36,5%) dijeron que NO.
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2. Decimos que en apariencia porque cuando se les empezó a preguntar por derechos específicos, estos son desconocidos por la gran mayoría de los usuarios. Por ejemplo, al indagárseles sobre ¿si sabían que la demora del vuelo es una de las seis situaciones en las que usted tiene derecho a compensaciones e indemnizaciones? Solamente 69 de los 194 consultados, (35,5 %), dijeron que SI sabían, mientras que 125 (64,4%) afirmaron que NO sabían.
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3. La tesis de que los usuarios del transporte aéreo creen o suponen saber sus derechos, pero en realidad no los conocen, se ratifica con las respuestas a la pregunta de ¿si sabía usted que tiene derecho a refrigerio y a una llamada de tres minutos si su vuelo se retrasa entre dos y cuatro horas? De los 194 consultados, 146 (75,2%) respondieron que NO sabían que tenían ese derecho, mientras que solo 48 (24,7%) dijeron que SI.
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4. La situación de desconocimiento de los derechos por parte de los viajeros se hace más evidente con las respuestas a la pregunta de ¿sabía usted que si no puede viajar por sobreventa del vuelo, la aerolínea debe darle un compensación de mínimo el 25 por ciento del valor del trayecto? El 80,4 %, es decir 156 de los 194 consultados, respondió que NO sabe de la norma, mientras que los restantes 38 (19,5%) dijo que SI sabe de ese derecho.
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5. Un caso similar se presentó cuando se les preguntó a los 194 consultados: ¿sabía usted que si el vuelo sale antes de la hora prevista la aerolínea debe pagar el excedente si lo ubica en un vuelo con tarifa superior? En este caso 154 personas (79,3%) dijeron que NO sabían, mientras que 40 de los consultados (20,6%) respondieron que SI.
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6. Quizá la norma que menos desconocen los usuarios del transporte aéreo es la referente al derecho que tienen si el vuelo es aplazado después de las 10 de la noche. A la pregunta de ¿si el vuelo es interrumpido por situaciones diferentes a las climáticas, sabía que tiene derecho a hospedaje si son después de las 10 p.m., siempre y cuando no esté en el lugar de domicilio? 113 de los 194 consultados (58,2%) respondieron que SI conocen la norma, mientras que los 81 restantes (41,7%) dijeron que NO. Sin embargo, en este caso más de la mitad del grupo del SI coincidieron en afirmar que sabían de ese derecho porque habían pasado por la situación de que les aplazaran el viaje a altas horas de la noche, y no por que hayan sido informados previamente por las aerolíneas.
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7. El desconocimiento que en general tienen los usuarios sobre sus derechos se debe en gran parte a que las aerolíneas y la Aeronáutica Civil no han difundido la 'Guía del Pasajero' anunciada desde el 2001. A la pregunta de ¿Conoce sobre la existencia de una Guía del Pasajero?, de los 194 consultados, 175 (90,2%) dijeron NO conocerla, mientras que apenas 19 viajeros (9,8%) respondieron que SI.
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5.  CONSIDERACIONES FINALES
El objetivo principal de esta iniciativa consiste en darle la categoría de ley a aquellos derechos básicos que se derivan o nacen de la celebración de un contrato de transporte, de las reglamentaciones que sobre éste aspecto ha expedido la Aeronáutica Civil y de los acuerdos o convenios suscritos por Colombia, que buscan armonizar las normas relativas de protección de los usuarios del transporte aéreo a nivel internacional. A juicio de los autores, elevar la categoría normativa de estos derechos unido a una amplia campaña pedagógica de difusión de estos derecho, es la estrategia adecuada para superar en gran medida las dificultades que a diario padecen cientos de viajeros en nuestro país, así como para logran un adecuado mejoramiento en la calidad del servicio. 

Una de las políticas fuertes del actual Gobierno Nacional ha sido el mejoramiento del sector turístico, pero todos los esfuerzos que se han realizado se verían frustrados si esa política no va de la mano con un tratamiento digno y respetuoso de los viajeros. En consecuencia, se hace indispensable para el bien del ciudadano, del turista como tal, de las agencias de viaje y de las mismas aerolíneas optimizar la prestación del servicio. 
Para finalizar, queremos celebrar los aportes de la Asociación de Transporte Aéreo en Colombia (ATAC), que participó del proceso de construcción de esta norma apoyando decididamente una campaña de difusión en tierra que diera a conocer los derechos y deberes del pasajero, conscientes de la importancia  que trae para todos apoyar una estrategia de difusión en este campo.
Por las razones anteriores, dejamos a consideración y estudio de los miembros de la Comisión respectiva la presente iniciativa.
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� Para el caso colombiano entiéndase contrato de transporte, lo dispuesto en el articulo  981 del Código de Comercio que señala que es:”un contrato por medio del cual una de las partes se obliga para con la otra, a cambio de un precio, a conducir de un lugar a otro, por determinado medio y en el plazo fijado, personas o cosas y entregar éstas al destinatario. 


 


El contrato de transporte se perfecciona por el solo acuerdo de las partes y se prueba conforme a las reglas legales. 


 


En el evento en que el contrato o alguna de sus cláusulas sea ineficaz y se hayan ejecutado prestaciones, se podrá solicitar la intervención del juez a fin de que impida que una parte se enriquezca a expensas de la otra.”





� Según  el artículo 56 constitucional y la propia Corte, es al legislador a quien le compete establecer cuando un servicio público tiene carácter de esencial. Es por esta razón que, el legislador en uso de su atribución constitucional, señala en el  articulo 5 de la ley 336 de 1996  “Estatuto Nacional de Transporte “el carácter público esencial de este servicio estableciendo así, la prelación del interés general sobre el particular, especialmente cuando se trate de la protección del usuario y los derechos y obligaciones que el servicio requiera.





� Comentario realizado por el doctor Javier Elizalde Pena en su artículo denominado “Los derechos del pasajero en el contrato de transporte aéreo”, presentado en las XXXI Jornada Latinoamericanas de Derecho Aeronáutico y Espacial. Realizadas en septiembre del 2007 en Sevilla España


�   Se encuentra en: � HYPERLINK "http://209.85.165.104/search?q=cache:1Ma22zFmS7AJ:www.aerocivil.gov.co/documentos/CUESTION5.doc+OACI+-+DERECHOS+DEL+USUARIO&hl=es&ct=clnk&cd=2&gl=co" ��http://209.85.165.104/search?q=cache:1Ma22zFmS7AJ:www.aerocivil.gov.co/documentos/CUESTION5.doc+OACI+-+DERECHOS+DEL+USUARIO&hl=es&ct=clnk&cd=2&gl=co� 


� Esta decisión se expide en desarrollo del artículo 104 del Acuerdo de Cartagena. 





� Comité Andino de Autoridades Aeronautica.


2. Ibiden 1.


� El reglamento  CEE Nro. 259 de 1991 del Consejo Comunitario, expedido  el 4 de febrero de 1991  se refería a las normas comunes relativas a un sistema de compensación por denegación de embarque, sin necesidad de demostración del daño y sin perjuicio de la facultad del pasajero de reclamar una indemnización adicional por los daños sufridos.


� Tomado de: � HYPERLINK "http://www.vlex.com/vid/281252" ��http://www.vlex.com/vid/281252�. En Revista de Derecho Lex- Num. 33, Diciembre de 2005


�  Gaceta 441 de 2001





� Gaceta 02 de 2002.


� Gaceta  453 de 2005.


� Gaceta del Congreso 659 de 2005


� Gaceta del Congreso 659 de 2005.


� Gaceta del Congreso  184 de 2005.


� Artículo 78: La ley regulará el control de calidad de los bienes y servicios ofrecidos y prestados a la comunidad, así como la información que debe suministrarse al público en su comercialización. (…)


� Verificación realiza en visita llevada a cabo en el Aeropuerto el Dorado por el Representante a la Cámara Simón Gaviria Muñoz y los miembros de su UTL.


� Respuesta a derecho de Pericón elevado por el Representante Simón Gaviria a la Aeronáutica Civil el pasado 15 de febrero de 2008.


� Fuente Aeronáutica Civil.


� Solicitado por el Representante Simón Gaviria Muñoz.


� Sondeo realizado en el Aeropuerto Eldorado por el Representante Simón Gaviria Muñoz  y los miembros de su UTL.






